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Estación de Villarrica adquiri 
es 

equipamiento para mejorar 
el monitoreo del aire 
MEDIO AMBIENTE. Con la incorporación del nuevo equipamiento meteorológico, 
la inversión asociada a la estación asciende a un monto cercano a los 40 
millones de pesos. 

El Austral 
cronicaQaustraltemuco.cl 

'on el objetivo de robuste- 
cerel monitoreo dela cali- 

CG :d del aire en la ciudad 
deVillarrica, la Seremidel Medio 
Ambiente de La Araucanía, jun- 
toal municipio local, realizaron 
una actividad de difusión para 
presentar a la comunidad los 
nuevos implementos tecnológi- 
cos con los que disponela esta- 
cióndemonitoreo ubicadaenel 
estadio municipal. 

  

MEJORAS 

A esta estación sele incorporó 
equipamiento meteorológico 
graciasala adquisición desenso- 
res de velocidad y dirección del 
viento, sensoresde temperatura 
y de humedad relativa. Estanue- 
va tecnología ya fue instalada y 
permitirá complementar y me- 
jorar el monitoreo en lacomu- 
na, yaqueahoraserá posiblere- 
cabardatos para analizar dema- 
nera más acabada los eventosde 

contaminación atmosférica en 

la zona, como también ser un 

aporteenlageneración de datos 
de carácter público para fines 
educativos y deinvestigación. 
“Ladecisiónque hemostomado 
comoministerio, junto al munic- 
piode Villarrica, derobusteceres- 
ta estación de monitoreo, nos va 
apermitir tener un mejor diseño 
delapolíticapúblicay conocer de 
mejor formacómose está com- 
portando el material particulado 
MP 25acáen Villarrica”, dijo el 
Seremi del Medio Ambiente de 

La Araucanía, Félix Contreras. 

MODERNOS EQUIPOS 
Autravés del monitoreo perma- 
nentees posible evaluarlosíndi- 
ces de calidad del aire para el 
contaminante MP2,5, a los cua- 
Jesse encuentra expuesta la po- 
blación, principalmente duran- 
telosmeses de otoño einvierno. 
El equipamiento utilizado para 
el monitoreo es un equipo BAM 
1020, que mide y registra dema- 
nera automática y continua la 
concentración de partículas en 
elaire, bajo el principio de ate- 
nuación beta. 
“Con las nuevas cifras que nos 

va a poder entregar esta esta- 
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ALA ESTACIÓN SE LE INCORPORÓ EQUIPAMIENTO METEOROLÓGICO GRACIAS A LA ADQUISICIÓN DE SENSORES DE 

“Con las nuevas cifras 
quenos va a poder 
entregar esta esta- 
ción vamos a proyec- 
tar medidas a futuro 
para el bienestar de 
nuestros habitantes” 

Óscar Gutiérrez, 

administrados municipal 

de Villarrica 

ciónvamosa proyectar medidas 
a futuro para el bienestar de 
nuestros habitantes. Es impor- 
tante tomar estas medidas, mu- 
cha gente se ha venido vivira 
Villarrica, siendo actualmente 
una delas ciudades con mayor 
crecimiento en el país, donde 
hanaumentado los permisos de 
construcciónenun19%, portan- 
to, la gente, tiene encontrar las 
condiciones apropiadas para 
cuidarsu salud y viviren unam- 
bientesano”, dijo eladministra- 
dor municipal de Villarrica, Ós 
carGutiérrez, en representación 
delalcalde delacomuna. 3 

  

VELOCIDAD Y DIRECCIÓN DEL VIENTO, SENSORES DE TEMPERATURA Y DE HUMEDAD RELATIVA. 

Recomendaciones 

e Si se hace una comparación del monitoreo registrado 
en Villarrica desde la implementación de la estación de 
monitoreo, durante el año 2024 se constataron 11 episo- 

dios de contaminación, siendo 5 preemergencias y 6 de 
alerta ambiental. Este año, la estación ha registrado un 
total de 14 episodios constatados de mala calidad del ai- 
re, siendo 13 de alerta ambiental y 1 episodio de pree- 
mergencia. Teniendo estas cifras en consideración, la au- 
toridad regional hace un llamado a la población a acatar 
las recomendaciones permanentes ante la mala calidad 
del aire. “Quienes utilizan leña deben hacer lo posible 
por adquirir un combustible que sea seco, o sea con no 
más de un 25% de humedad y ojalá que la aislación de la 
vivienda sea efectiva, para que la cantidad de leña que 
utilice la familia sea cada vez menor”, explicó el Seremi. 
El monitoreo meteorológico es relevante para el correcto 
monitoreo de la calidad del aire, ya que permite contar 
con datos esenciales para entender cómo se dispersan y 
se concentran los contaminantes. 

La meteorología influye de manera directamente en la 
calidad del aire, y su seguimiento y monitoreo ayuda a 
predecir eventos de mala calidad del aire, permitiendo 
tomar medidas para reducir impactos en la salud de la 
población. 
  

  

Carlos Peña 

Las razones (o no) 
de un fallo 

-n examen del fallo de la Corte Suprema que, al re- 
| chazar la apelación interpuesta por el Ministerio 

Público, acogió en definitiva el amparo presenta- 
do por Josefina Huneeus -arguyendo una intromisión ile- 
galensus comunicaciones- es de alto interés público y va- 
le la pena analizarlo, siquiera brevemente. 

Una sentencia judicial, especialmente en un caso co- 
mo este, es un asunto público de la máxima relevancia. 

Desde luego, el fallo contó con el voto favorable de un 
ministro titular y dos abogados integrantes, en tanto el fa- 
llo de minoría fuesuscrito porla ministra titular Valderra- 
ma y el ministro titular Letelier ¿Tiene alguna relevancia 
ese hecho? Ninguna, en principio, salvo que recuerda que 
una de las falencias del sistema en Chile es la existencia 
deabogados integrantes quienes, al revés de los titulares, 
no gozan de las mismas condiciones de independencia 
objetiva. 

Salvado ese punto, se dirá, lo que importan son las ra- 
zones esgrimidas. Y es cierto: lo que importan son las ra- 
zones y no quien las emite. 

Pero el fallo de mayoría tampoco aporta demasiadas. 
En realidad, se reduce a sostener que las medidas in- 

trusivas exigen un alto estándar, que ese estándar nose 
satisfizo y que la mención a la dictadura contenida en el 
fallo era puramente retórica (lo que los abogados llama- 
rían un obiter dictum, algo dicho al pasar). No dice por 
qué confirmala sentencia recurrida, sino que simplemen- 
te lo hace afirmando lo que debería demostrar (afirma 
que el estándar es alto; pero no explica por qué conside- 
Tanoselesatisfizo en el caso). 

Elfallo de minoría es en cambio más pormenorizado. 
Y se esmera en razonar. 

Comienza discutiendo que el estándar sea tanalto co- 
'mosse sugiere. El artículo 222 del Código de Procedimien- 
to Penal exigiría “fundadas sospechas” dela participación 
criminal; quela intrusión tiene por objeto investigar para 
afirmar o descartar esa sospecha y que, en consecuencia, 
debe serjuzgada ala luz de esa finalidad; que asílas cosas, 
la legitimidad de la interceptación no puede quedar en- 
regada ala titularidad o propiedad de la línea, que en es- 
te caso aparecía a nombre de Alberto Larraín, sino a su: 
uso efectivo o cotidiano lo que, dice el voto de minoría, 
correspondía a Josefina Huneeus quien tendría la calidad 
deimputada; que si para interceptar un teléfono serequi- 
riera la propiedad (y no el uso que en el caso hacía la re- 
currente) entonces sería fácil eludira investigación pues- 
to que en tal caso bastaría, dice el voto, no tener teléfonos 
anombre propio; que, en fin, lo que la ley establece es que 
la interceptación debe ser “interrumpida inmediatamen- 
te” apenas las sospechas se disipen, pero eso, explica el 
voto de minoría, no haocurrido de ninguna manera. 

Ese es el voto de mayoría y ese el voto de minoría. 
No cabe duda de que el voto de mayoría es el que im- 

pera. Pero las razones también importan. Aunque solo sea 
por eso por lo que observa H.L.A. Hart: los jueces dicen 
qué es derecho en un caso; pero eso no debellevara pen- 
sar queel derecho es lo que en un caso dicen los jueces.
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